
 

 
 
 

Arequipa, 04 de julio del 2023. 
 
 
 

OFICIO MULTIPLE N° 164- 2023 –GRA/GRE/UGEL.AN/D.AGP 
 

 

Señor/a: 
 

Director/a de II. EE. Públicas y Privadas del Nivel Inicial. 

Presente. – 

 
 

ASUNTO: RECOMENDACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ACTIVIDADES P O R   EL  ANIVERSARIO PATRIO  EN 

II.EE. Y PROGRAMAS DEL NIVEL INICIAL. 

 

Por medio del presente tengo el agrado de dirigirme a ustedes para expresarles 

mi cordial saludo y a la vez recomendar el estricto cumplimiento de las orientaciones que 

la Dirección de Educación Inicial en el marco de sus funciones  establecidas en el 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, determinan sobre  

la consideración y respeto por los intereses de los niños y niñas, en virtud a sus 

características y necesidades propias del período evolutivo en que se encuentra, así 

como de su debido cuidado físico y emocional, tal como se indica en el   OFICIO 

MULTIPLE N° 0003-2019-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEI, en el primer punto: garantizar la 

integridad, seguridad y salud de los niños y niñas. Por tanto, no es pertinente su 

participación en actividades cívicas, tales como desfiles escolares, pasacalles, 

marchas concursos, festivales; entre otros, en vista de que generan, estrés, 

angustia y gastos innecesarios en la economía familiar. (se adjunta al presente) 

 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad, para expresarles los sentimientos 

de mi consideración y estima personal. 
 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
RCMS/DUGEL. AN 

SECCS/JAGP   

PETL/ AGP 

Número de registro: 5882813 

Número de expediente: 3731828 






